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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 09 / 10 de Mayo de 2017 

                                                                                                              
 

DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
15,35 horas :   En la Avda. Cardenal Herrera Oria, miembros de la Policía de Santander, 
durante el transcurso de un control preventivo, solicitan la documentación al conductor de un 
turismo, Sr. D.  B..M., comprobando que el implicado, había perdido la vigencia del Permiso de 
Conducción, por pérdida total de puntos y no ha realizado el curso de sensibilización y 
reeducación vial para recuperar el mismo. Se procedió a su detención, instruyéndose las 
preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
18,15 horas :   En la rotonda de la Avda. de la Constitución, con C/ Repuente, miembros de la 
Policía Local, solicitan la documentación a los conductores de dos vehículos, que previamente 
en el lugar habían colisionado por alcance con sus vehículos. Se comprueba que el conductor 
de uno de ellos, Sr. D.  G..D., carece del correspondiente Permiso de Conducción. Se procedió 
a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
09,25 horas :   En la C/ Antonio López, un turismo se sale de la vía y colisiona contra la entrada 
del parking de Machichaco, resultando herida su conductora, Dª.  C..I. Fue auxiliada por 
miembros de la Policía de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, atendida por la 
dotación de una ambulancia del 061, que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida 
por personal facultativo de sus lesiones. 
 
ATROPELLO : 
09,30 horas :   En la C/ Alto de los Leones, una bicicleta atropella en la acera, a Dª.  J..L., 
resultando esta herida. Fue auxiliada por miembros de la Policía Local que instruyen diligencias 
y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que la trasladó al 
Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
11,55 horas :   En la C/ Peña Rocías, dentro del carril bici, colisionaron un turismo y una 
bicicleta, resultando herido el ciclista, Sr. D.  J..C. Fue auxiliado por miembros de la Policía de 
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Santander que instruyen diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de una 
ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal 
facultativo de sus lesiones. 
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
17,45 horas :   En la Avda. de Los Infantes, colisionaron un turismo y una motocicleta, 
resultando herido el conductor de este último vehículo, Sr. D.  G..F. Fue auxiliado por miembros 
de la Policía Local que instruyen diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de una 
ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal 
facultativo de sus lesiones.  
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
AUXILIO ENFERMO : 
18,00 horas:   En la Plaza de Numancia, se encontraba indispuesto el Sr. D.  G..M. Fue 
auxiliado por miembros de la Policía de Santander y posteriormente, atendido por la dotación de 
una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal 
facultativo. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
23,20 horas :   En la Avda. de Valdecilla, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de 
una intervención, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un 
turismo, Sr. D.  M..G., resultando la citada prueba positiva, por lo que se procedió a incoar el 
preceptivo Expediente Administrativo. 
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